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EL GERENTE DE ADMlNlsrRAclóN DE LA MUNTctpALtDAD pRovtNctAl DE sÁNcHEz
CARRIÓN;

YI=Sf9S: E! Oficio No. 000782-2025-!N-VSP-DGSG, el Oficio No. i01-202s-MpSc/cOpROSEC-
SC/ST y el Oficio No. 0705-2025-MPSC-GM/GSP de la Gerencia de Servicios públicos, que
solicita autorización de comisión de servicios para los seryidores municipates: Lic, CESAR
ARíSflDES MONTES ASMAT, Gerencia de servicios púbticos y Abg.zuLt NURY VALVERDE
FLORES, Asesor Administrativo de la Gerencia de Servicios- Púbicos de la Municipatidad
Provincial Sánchez Carrión, con ta finatidad de participar en el evento de capacitación
denominado: "Funcionamiento de! SINASEC (Ley t¡d. ZZSS'3) y de los instrumentos de gestión
en seguridad ciudadana" y lineamientos de Compromiso 5: i'Fortalecer et rot de los go[iernos
locales en favor de la seguridad ciudadana - 2Oi5', en los días l0 y l1 de¡unio Oe 2025 en la
ciudad de Trujiilo; según Exp. GADM. N.6162-202s-Mpsc/GADM-c ioro ro¡¡o"l; v;

CONSIDERANDO:

_ Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa enlos asuntos de su competencia. Esta autonomía, que les es reconocida por-la carta magna delpaís, se ve materializada en ta facultad de eiercer actos de gobierno, a¿m¡n¡strativoi y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Artículo 194'.- Las municipalidades provinciáles y áistritales son los órganos de gobierno
local. Tienen autonomía política, económica i administrativa en ¡oé asuntos de su
competenc¡a. (...) La estruclura orgánica det gobierno local la conforman el Concejo Municipal
como órgano normativo_yfiscalizador y ta Atcltdía como órgano ejecutivo, con las funcionei y
atribuciones que les señala la ley. Los alcaldes y regidoreJson eiegidos por sufragio directo,por un período de cuatro (4) años. No hay reelección inmediata para-los attaldes. Tánscurrido
otro periodo' como. mínimo, pueden volver a postular, sujetos a tas mismas condiciones. Sumandato es revocable, conforme a ley. Et mandato de alóaldes y regiAores es irrenunciabte,
con excepción de los casos previstos en la Constitución. (Artícuio mód¡f¡cado por Ley 3g3OS;publicada el 10 de marzo de 20i5.)
Artículo 195'.- Los gobiernos locales promueven et desarro[o y !a economía local, y laprestación de los servicios púbticos de su responsabilidad, en aimonía con las potitícás yplanes nacionales y regionales de desarrollo. Son competentes para: l. Aprobar suorganización interna y su presupuesto. 2. Aprobar el plan de dlsarrollo lócal concertado con lasociedad civil. 3. Administrar sus bienes y rentas. 4. Crear, modificar y suprimircontribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipalás, conforme a ley. s.
Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locatés de su resfonsauilidad. 6.Planificar el desarrollo urbano y rural de s_u1 circunscripciones, incluyendo'la zonificación,
urbanismo y el acondicionamiento territorial. 7. Fomentai la competitividad, las inversion"" y
el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura tocal. g. Desarrollary regular actividades y/o servicios en materia áe educación, salud, v¡v¡enOá, saneamiento,
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Huamachuco,2S de Mayo de 2025

comis ton de servicros del SErvidor municipal Lic
T, Ge rente de Servicros Públicos de la Mun icipalidad

Provincial Sánchez Carrión con la finalidad de pa rticipar en el evento de capac itac ton
denominado: at Funcionamiento de! SINASEC (Ley No. 27es3) de los instrumentos degestión eguridad tt v

en S ciudadana v I¡neamientos de Gompromiso 5: at Forta lecer el rol de
Ios gobiernos locales en favor de la seg uridad cru dadana 2025" en los d ías 1 0 v 1 I de
unlo de 2025 la CIudad de
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med¡o amb¡ente, sustentab¡lidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circutación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura,
recreación y deporte, cortforme a ley. 9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntoj
de su competencia. 10. Ejercer tas demás atribuciones inherentás a su función, contorme a ley.
Artículo 197".' Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la partícipación vec¡nálen el desarrollo local. Asimismo, brindan servicios de seguridades'ciudádana, con ta
cooperación de la Policía Nacionaldel perú. conforme a lev.
Que, el DECRETO SUPREMO No Oo4-2OlgJUS. texto Ún¡óo Ordenado de la Ley No 2TM4, Ley
del Procedimiento Administrativo Generat, norma:

0 ( ,rtjil "La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'.Tierra Clásica de Patriotas,,
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Artículo lv. Principios del procedimiento administrativo i. El procedimiento administrativo se
fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros

generales de! Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la Iey y alderecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas. 1.2. Principio del debido procedimiento. - Los

ministrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento
Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas nolos derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los ca rgos

os; a exponer argumentos y a presentar a legatos complementarios; a ofrecer y aproducir pruebas; a solicitar el uso de la patabra, cuando corresponda; a obtener una decisión
motivada , fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable;y, a
impugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regutación propia del
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con e! régimen administrativo
1.3. Principio de impulso de oficio.- Las autoridades deben dirigir e imputsar de oficio elprocedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para
el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. 1.4. Principio de razonabilidad. -Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen
infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben
adaptarse dentro de los límites de la facuttad atribuida y manteniendo la debida proporción
entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fi n de que respondan a to
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 1.5. Principio de imparcialidad. -
Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación entre los
administrados, otorgándoles tratamiento v tutela igualitarios frente al procedimiento,
resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés general. i.6. princip¡o
de informalismo. - Las normas de procedim iento deben ser interpretadas en forma favorable ala admisión y decisión final de las pretens iones de los administrados, de modo que sus
derechos e intereses no sean afectados por tia exigencia de aspectos formales que puedan ser
subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de
terceros o el interés público. 1.7 Principio de presunción de veracidad.- En !a tramitación delprocedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formutados
por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechosque ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. l.g. Principio de buena feprocedimental.- La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o
abogados y, en general, todos los partícipes del proced imiento, realiza n sus respectivos actosprocedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad
administrativa no puede actuar contra sus propios actos, salvo los supuestos de revisión de
oficio contemplados en la presente Ley. N inguna regulación del procedimiento administrativopuede interpretarse de modo tal que ampare alguna conducta contra la buena feprocedimental. 1.9. Principio de celeridad Quienes participan en el procedimiento deben
ajustar su actuación de tal modo que se dote a! trámite de la máxima dinámica posible,
evitando actuaciones procesates que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros
formalismos, a fi n de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a las
autoridades del respeto al debido procedimiento o vu lnere el ordenamiento. 1.10. eficacia.- Lossujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de lafinalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su
validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no dismin uyan las garantías

los supuestos dedel procedimiento, ni causen indefensión a los administrados. En todos
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apl¡cac¡ón de este pr¡nc¡p¡o, !a finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no
esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una garantía de ta
finalidad pública que se busca satisfacer con ta aplicación de este principio.
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento la autoridad administrativa

competente deberá verificar plenamente tos hechos que sirven de motivo a sus decisiones
para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley,
aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de
ellas. En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a
verificar por todos los medios dispon ibles la verdad de los hechos que te son propuestos por
las partes, sin que ello significa que una sustitución del deber probatorio que corresponde a
estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuandosu pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 1.12. principio departicipación.- Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos los
administrados para acceder a !a información que administren, sin expresión de causa, salvo
aquellas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad nacional o tas que
expresamente sean excluidas por ley; y extender las posibilidades de participación de los
administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones públicas que tes puedan
afectar, mediante cualquier sistema que permita la difusión, e! servicio de acceso a la
información y la presentación de opinión. 1.13. Principio de simpticidad. Los trámites
establecidos por la autoridad admin istrativa deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda
complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser racionales vproporcionales a los fines que se persigue cumplir. i.14. principio de uniformidad.- La
autoridad administrativa deberá establecer requisitos similares para trámites similares,
garantizando que las exce pciones a los principios generales no será n convertidos en la reglageneral. Toda diferenciación debe rá basarse en criterios objetivos debidamente sustentados.
1.15. Principio de predictibitidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda a
los administrados o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada

a su cargo, de modo tal que, en todo mom ento, el administrado pueda tener una
cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles

se podría n obtener. Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con
las expectativas legítimas de los administrados razonabtemente generadas por la práctica y
los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito,
decida apartarse de ellos. La autoridad administrativa se somete a! ordenamiento iurídicovigente y no puede actuar arbitrariamente. En tat sentido, la autoridad administrativa no puede
variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables. 1.16. Principio
de privilegio de controles posteriores. - La tramitación de los procedimientos administrativosse sustentará en la aplicación de la fiscatización posterior; reservándose la autoridad
administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, e!
cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la
información presentada no sea ve¡az. 1.1 7. Principio de! ejercicio legltimo del poder. - La
autoridad administrativa ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para lafinalidad prevista en las normas que le otorgan facultades o potestades, evitándose
especialmente el abuso del poder, bien sea para objetivos distintos de los establecidos en las
disposiciones generales o en contra del interés general. 1.18. Principio de responsabilidad
La autoridad admin istrativa está obligada a responder por tos daños ocasionados contra los
administrados como consecuencia del mal funcionamiento de la actividad administrativa,
conforme lo establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o se¡vidores
asumen las consecuencias de sus actuaciones de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 1.19.Principio de acceso permanente. La autoridad administrativa está obl igada a facilitar
información a los administrados que son parte en un procedimiento admin istrativo tramitado
ante ellas, para que en cualquier momento del referido procedimiento puedan conocer su
estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en dichoprocedimiento, sin perjuicio del derecho de acceso a ta información que se ejerce conforme a
la ley de la materia. 2. Los principios señalados servirán también de criterio interpretativo para
resolver las cuestiones gue puedan suscitarse en ta aplicación de Ias reglas de procedimiento,
como parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter

ordenamiento administrativo. La relación de principios

nri

genera!, y para suplir los vacíos en el
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Que, con Oficio N" 000782-202S-tN-VSP-DGSC recepcionado en fecha 14 de mayo de2025, de la Dirección General de Seguridad Ciudadana - Ministerio del lnterior, señalando tainvitación a los comités de seguridad ciudadana para la asistencia al evento denominado:
"Funcionamiento del SINASE C (Ley No. 27933) y de tos instrumentos de gestión en seguridad
ciudadana" y lineamientos de Compromiso 5: "Fortalecer el rol de los gobiernos locales enfavor de la seguridad ciudadana -2025",en los días 10 y 11de junio de 2025 en ta ciudad deTrujillo. Ante ello, a través del Oficio No. I 0r -2025-MPSC/COPROSEC-SC/ST ', el Responsable
de Secretaría Técnica del Gomité provinc ial de Seguridad Ciudadana de Sánchez Carrión -COPROSEC -SC, soticita ta participación al citado evento de capacitación de tos funcionarios
respectivos; y, con Oficio No. 07 05-2025-MPSC/cM/csP recepcionado en Secretaría deGerencia Municipalde fecha 2l de mayo de 2025, solicita comisión de servicio oficialy giro deviáticos para los servidores municipales: Lic. cEsAR ARísflDEs MoNTEs ASMAT, Gerente dePúblicos y Abg. ZUL¡ NURY VALVERDE FLO RES, Asesor Administrativo de la

de Servicios Públicos; y, mediante proveído, Gerencia Municipal dispone su atención
iente;

*-'s'H3sJ§?Hi,l$l'J*Hhw*

Que, con Resolución de Alcatdía N'404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N. O0l-
2023-MPSC, denominada Programación, autorización y rendic¡On ae gastos por viaies encomisión de servicios dentro del territorio naciona! y en el exterioide ta 

-llluniciialidad
Provincial Sánchez Garrión Huamachuco, ¿onde se establece los requisitos yprocedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a efectuarpor elcomisionado, conforme el siguiente detaile:

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con losrequisitos exigidos por la Directiva citada supra, se cuenta con la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota No 000OOOOO5, emitido-por la Gerencia de presupue"to, De""rro¡o y
Planificación lnstitucional, Formato de Autoriz¡iiOn de viaje en comisión de servicios No ggs, ise consigna en el Formato 0l - Planilla de V_iáticos y Pasá¡es N'O0S-202S-MPSC, suscr:to pbr
los funcionarios competentes, el gasto a realizar:

CATEGORíA NIVEL ESCALA DE T!COS
Fuera de Fuera de

Provincia
Fuera del
Distrito

Dentro del
DistritoFuncionarios y

Empleados Públicos,
independientemente
del vÍnculo que
tengan con la
municipalidad,
incluyendo servicios
de consultoría.

3 320.00 200.00 120.00

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
1.Viáticos y asignaciones 400.00
2. Pasajes
transporte.

y gastos de 140.00

3. Otros (lnscripción del
eqrso)

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión deservicios solicitada, debiendo emitirse el acto administraiivo que corresponde, autorizando alArea de Tesorería de la entidad la emisión de viáticos para !a comisión ai serv¡ó¡os requerido;

TOTAL DEL GASTO S/ 540.00
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Artíqglo s=esund.o: FAGULTAR al Área de Tesorería de ta Municipatidad provinciat SánchezCarrión, girar viáticos a la servidora municipat descrita en e! Art. i;r¡merá, süún et siguientedetalle:

REGISTRO N'_,

Estando a lo expuesto, con visaciones de la Gerencia de Servicios públicos ySubgerencia de Recursos Humanos, en mérito a las facuttades conferidas-poiiá Ley orgánicade Municipalidades, !"y t'¡' 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por et artícuto 64,numeral !) oet Reglame.nto de_ organización y Funciones de !a rtaunicijaiioad provincial
sánchez carrión, aprobado por ordeñanza Municipal N. 214-Mpsc;

SE RESUELVE:

Artículo Primero:

AUTORlZAR el des F!,azamiento en comisió n de servicios de servidor muntc ipa LiccESAR ARíSTIDES MONTES ASMAT Gerente de Servicros Públicos de la Municipalidad
Provincia

,
Sánchez Ca rnon t con la finalida d de pa rtici pa r en el evento de capac itación

deno mtnado ,,Funcronam iento del SINASE c (Ley No. 27933) v de los instru mentos degestión en seg uridad ciudadana ,,
v lineamientos de Gompromiso 5: "Forta lecer ellos gobiernos rol d,e

locales en favor de !a segu ridrad ciudadana 2025" en los d las 1 0 v 1 1 denio de 2025 la
,

en c de !lo

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
l.Viáticos ones 400.00
2. Pasajes y gastos de 140.00

qnftoil

44+9+,rce¡gLAFÉcTEsE el gasto a la Certificación de Grédito presupuestario - Nota No0000000005, por el monto consignado en el artículo precedente; debieniao 
"¡ 

comisionadorendir cuenta documentada a la Gerencia de Adminisiración, en'et püzo á. A¡", (10) díashábiles de concluida la comisión de seruicios, de conformidad con ta Directiva N" O0l-2023-
MPSC.

4,rticy!g. c,!artp: rendir cuenta documentada a ta Gerencia de Administración, en el plazo de
!i-ez (r0) días hábiles de conctuida la comisión de seruicios, de conformidad con la DirectivaN' 001-2023-MPSC.

Artigulo.Quintoj NOflFíQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicaspertinentes de la entidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, pub¡íquese y cúmplase.

c.c

HCO

TOTAL DEL GASTO S/ 540.00
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3. Otros (lnscripción del
curso)


